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Medellín, 25/08/2020

Señora

NORA HELENA CUESTA RIVAS

Dirección: CL81^ N 23C-30 INT 1131

Comuna-OO Santa Elena

Barrio; Piedras blancas

Medellín.

Asunto: Ficho 01201900601513

Cordial saludo,

Con el fin de poder brindar una respuesta de fondo a su petición, se le solicita

comedidamente allegar los elementos probatorios que permitan establecer la

suma de posesiones desde el poseedor inscrito catastralmente hasta usted como

peticionario que pretende ser inscrito como nuevo poseedor, es decir, se requieren

los antecedentes que permitan demostrar la relación existente entre el poseedor

actualmente inscrito en la base de datos catastral y usted, lo cual se podrá

evidenciar con documentos públicos o privados suscritos por las partes

intervinientes y que hayan dado origen a la entrega del inmueble, entre otros que

se consideren pertinentes por su parte para los fines requeridos.

De acuerdo al documento de compraventa aportado la vendedora es la señora

Gladys del Socorro Higuita García, la cual viene figurando como poseedora del

predio con código de ubicación 0311018-0356, pero según visita de campo y de

acuerdo al análisis realizado se evidenció que físicamente su construcción se

encuentra ubicada dentro del predio con código de ubicación 9008000-0179 a

nombre del señor Javier de Jesús Ramirez Sánchez de la siguiente manera:
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Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días para cumplir con lo
exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley
1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted hubiere
allegado lo requerido por esta Subsecretaría para la atención de su trámite, se
entenderá que ha desistido de la solicitud inicial y se procederá con su archivo,
sin perjuicio de que se pueda realizar una solicitud posterior con el lleno de los
requisitos indicados.

La documentación la debe radicar en el Centro de Atención a la Ciudadanía,
ubicado en el sótano A del Centro Administrativo Municipal, de lunes a jueves en
jornada continua de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30
a.m. a 4:30 p.m., haciendo mención del ficho que en esta misiva se relaciona en
el ASUNTO o teniendo en cuenta la contingencia que vive el País a causa del
Covid-19 puede enviar su manifestación o documentos al correo electrónico
erika.sernam@medellin.qov.co. al contratista que tiene a cargo el trámite.
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Cordialmente
j

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Erika Serna

Cargo - Contratista
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Isabei Cristina Escobar Y.

Cargo - Contratista
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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